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CIRCULAR ADMINISTRATIVA Nº 21617 
 
ASUNTOS IMPOSITIVOS 

Buenos Aires, 27   de julio 2020. 
Señor Gerente:  

 
CORDOBA – INGRESOS BRUTOS 

 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de informarle que por Resolución Normativa 
N° 83/21 DGR (B.O.: 23/7/21) por la que se establece que la baja de oficio de la 
inscripción en el impuesto sobre los ingresos brutos regirá a partir de la fecha en la 
cual la DGR procese la información obrante en su base de datos, a fin de verificar el 
cumplimiento de los requisitos allí mencionados. 
 
El procesamiento de información mencionado solo comprenderá a sujetos que 
registren inscripción en el impuesto sobre los ingresos brutos con una antigüedad 
igual o superior a los 12 meses, computados desde el período mensual vencido 
inmediato anterior. 
 
Saludo cordiales,   

        


